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El Programa de Doctorado en Inteligencia Artificial prevé la participación de 
estudiantes a tiempo parcial. Los estudios a tiempo parcial deben ser autorizados por la 
Comisión Académica del Programa de Doctorado. Los estudiantes que deseen cursar el 
Doctorado a tiempo parcial deberán realizar una solicitud a la Comisión Académica del 
Programa, que, si la considera adecuada, la elevará a la Comisión de Doctorado de la 
Universidad a través del centro. 
 
Los criterios de formación académica para su admisión serán iguales a los de los estudiantes a 
tiempo completo. Sin embargo, y en aras de conseguir que alumnos que empiezan estudios de 
Doctorado puedan terminarlos satisfactoriamente, se estudiará cada uno de estos casos con 
especial detenimiento. En cualquier caso, se necesitará una autorización de la Comisión 
Académica para iniciar el Doctorado a tiempo parcial o para cambiar de modalidad. Se prevén 
tres escenarios: 
 

1. Alumnos que soliciten cursar el Doctorado a tiempo parcial desde el inicio de su período 
doctoral. En este caso los formularios de admisión deben prever que el alumno 
seleccione esta opción y proporcione una explicación razonada de la necesidad de 
trabajar a tiempo parcial en el Doctorado, clarificando cuánto tiempo tendrá disponible 
para la realización del Doctorado. Se evaluará positivamente:  

 
• Una evaluación realista de la disponibilidad temporal.  
• Una adecuada evolución en sus estudios anteriores.  

 
2. Alumnos que, cursando el Doctorado a tiempo completo, deseen pasar a tiempo parcial. 

Se precisará una solicitud a la Comisión Académica acompañada de un escrito 
razonado, similar al del apartado anterior. La evaluación de la pertinencia de concesión 
del cambio de modalidad usará también parámetros similares a los del apartado 
anterior. 

 
3. Alumnos que, cursando el Doctorado a tiempo parcial, deseen pasar a tiempo completo. 

Se precisará una solicitud dirigida a la Comisión Académica detallando las razones por 
las cuales se desee realizar el cambio de modalidad. En este caso se estudiará la 
trayectoria anterior del estudiante para considerar si el cambio de modalidad es 
razonable antes de elevarlo a la Comisión de Doctorado de la UPM. 

 


